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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 262.—Excmo. 

preü Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre ia Reina 
car Regente del Reino, se ha servido nombrar con esta 

f fecha al Ayudante de Montes de Filipinas L>. Re-
gioo García para formar parte de la Comisión es
pecial del Ministerio de Ultramar en la Exposición 
Universal de Barcelona, disponiendo á la vez que 
feho funcionario continúe en la Península en co
misión extraordinaria dél servicio, Ínterin desempeña 
laque por dicho nombramiento le ha sido conferida. 
(De Real órden lo comunico á V. E. para su cono-
éniento y demás efectos.— Dios guarde á V . E. mu-
íhos aflos. Madrid 26 de Marzo de 1888.—Bálaguer. 
-Sr. Gobernador General de Filipinas. 
\ Manila 9 de Mayo de 1888.—Cúmplase, publí
cese y pase á la Úireccion general de Administra-
don Civil, para los efectos que procedan. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 275. —Excmo. 
Sr.—Visto el expedienie, en copia remitido por V. E. 
¡con su carta oficial núm. 460, de 25 de Noviembre 
último, relativo á la concesión de unos terrenos del 
Istado, desprovistos de arbolado maderable, á Oon 
Manuel Ortega y Cabello para el establecimiento de 
una colonia agr ícola ;—Resul tando que con motivo 
de la petición del interesado y de no estar bastante 
«iplícito el texto de la ley de 4 de Setiembre de 
1884, surgió la duda de si las concesiones de terre
nos sin arbolado maderable, para el fin expresado, 
<leben 6 no ser gratuitas y si dán ó no á los con
cesionarios derecho definitivo á la propiedad de los 
terrenos roturados, aun cuando no hayan cumplido 
todos los requisitos necesarios para la fundación de 
^colonia;—Resultando que después de oir á la 
^speccion general de Montes, á la Administración 
ê Rentas y Propiedades del Estado, al Jefe Letrado 

^ la Intendencia general de Hacienda, á esta úl-
¡JNa y á la Dirección general de Administración 
Civil j V . E. dispuso se consiguiesen á 1). Manuel 
^ega y Cabello los terrenos solicitados, á condi
ción de estar, respecto á si la concesión debía 6 no 

,Ji ser gratuita, á lo que resolviese el Gobierno de 
I M., al cual se elevaría el expediente después de 
eir al Consejo de Administración;—Resultando que 
*Parte de la cuestión indicada, se ha suscitado también 

j» ttra, sobre cual haya de ser el Centro administrativo 
ciif: I116 ha de entender en el despacho de esta clase de ex-
i ? Nieníe;—Considerando que toda concesión de terre-
lifii jC8para ja C1.eaci0n de colonias agrícolas supone reci-

, |,rocidad de obligaciones entre el concesionario y el 
8ía^0 y que en tanto que el primero no cumpla los 

Jl6 contrajo, no deben hacerse efectivas las ven-
jas y franquicias otorgadas por el segundo, á menos 

J 6 la |ey disponga expresamente otra cosa;—Con-
^erando que la cesión de terrenos por el Estado, 
. e8 más que una de las diferentes ventajas que 

08 fundadores de colonias agrícolas se otorgan, 
^ l^e esta ventaja debe caducar como las demás , 
^ Particular no cumple su compromiso, excepto 

!i caso de que se trate de terrenos que tenían 
o maderable, pues entonces conviene que eo 
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atención á los grandes gastos y penosos trabajos que 
la tala y descuaje exigen, se reconozca por equidad 
al concesionario la propiedad del terreno roturado; 
—Considerando que si igualmente se reconociese la 
propiedad del terreno roturado á los que habiéndolo 
obtenido sin arbolado maderable para fundar colo
nia, no llegasen á realizar dicho propósito, se daría 
lugar á que muchos eludiesen las disposiciones del 
Real decreto de 19 de Enero de 1883, sobre ven
tas de terrenos baldíos del Estado, solicitándolos 
para el fin expresado por mas que nada se pro
pusiesen hacer después para realizarlo;—Consi
derando que de exigir, por el contrario, al conce
sionario el pago prévio del valor del terreno según 
tasación, disminuiría mucho el estímulo para la fun
dación de colonias agrícolas y resultarían en gran 
parte estériles los propósitos de la ley;—Conside
rando que respecto al Centro administrativo que 
debe instruir y tramitar los expedientes sobre colo
nias agrícolas, es natural que se esté á lo que en 
la Península se observa; S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se manifieste á V. E. que la con
cesión de terrenos baldíos del Estado sin arbolado 
maderable, que se hacen para la creación de colo
nias agrícolas, con arreglo á la ley de 4 de Setiembre 
de 1884, solo son gratuitas condicionalmente y que, 
por tanto, si trascurrido el plazo de tres años para 
fundar la colonia, el concesionario no lo hubiese 
efectuado, el Estado debe volver á revindicar la 
propiedad de todo el terreno, esté ó no roturado, 
si bien deberá invitarse al interesado para su ad
quisición al precio de tasación, quedando únicamente 
desposeido del mismo en caso de que su contesta
ción fuese negativa.—Asimismo es la volunta! de 
S. M. que el despacho de ios expedientes do colo
nias agrícolas sea de la competencia de la Direc
ción general de Administración Civil con sus emplea
dos administrativos, sin que la Inspección general de 
Montes tenga en ellos mas intervención que la fa
cultativa que la misma ley determina. De Real órden 
lo digo á V . E. para los fines consiguientes.— Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Marzo 
de 1888.—Bálaguer.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 9 de Mayo de 1^88.—Cúmplase, publi
ques© y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 266.—Excmo. 
Sr.—Vista la instancia de 14 del corriente mes ele
vada á este Ministerio por Mr. Edmundo Likes Hett 
concesionario del ferro carril de Manila á Dagupan 
y por Mr. Jorge Higgin y Winfielts representante de 
la Compañía Inglesa titulada The Manila Maywlay 
Company Limited en solicitud de que se autorice 
por el Ministerio de Ultramar la traeferencia que el 
primero de los firmantes hace á la Compañía indi
cada del ferro carril de que se trata.— Resultando 
que en la referida instancia manifiestan haber tras-
ferido el Sr. Likes á la Compañía citada la con
cesión del expresado ferro-carril , y que esta se su
broga en todos los derechos y obligaciones.—Resul
tando que D, Edmundo Likes Hett tiene como con

cesionario, con arreglo á la ley de ferro-carriles de 
la Península , art. 2 1 , vigente en esta parte, en esas 
Islas, el perfecto de trasferir la concesión á quien 
estime conveniente, siempre que el adquirente quede 
obligado en los mismos términos y con las mismas 
garant ías al cumplimiento de las condiciones esti
puladas prévia autorización del Gobierno.—Resul
tando que D. Jorge Higgin y Winfielts tiene loa 
poderes más amplios que pueden conferirse con arre
glo á derecho por parte de la Compañía Inglesa 
Manila Maylway Company Limited cuyos poderes le 
otorgaron en la Ciudad de Lóndres en 24 de Febrero 
último ante al notario público de la misma, Mr. 
John Wi l l i am Peter Jaralde, y los Sres. George 
Noble Taylor v Henry Brenviidge Briggs, Adminis
trador y Secretario respectivamente de la Compañía 
citada, autorizados préviamente, en virtud del acuerdo 
tomado al efecto por el Consejo de Administración 
de la Compañía en sesión de 24 de dicho mes de 
Febrero.—Resultando que la Compañía Inglesa de 
que trata tiene personalidad jurídica constituida con 
arreglo á las disposiciones y requisitos legales de su 
país, según testimonio del referido Notario de Lón
dres Jhon Wi l l i am Peter Jauralde y certificación del 
Cónsul Español en aquella Ciudad con la debida 
legalización por parte del Ministerio de Estado.— 
Resultando que en la escritura de trasferencia consta 
que la Compañía se subroga en un todo de los dere
chos y obligaciones y compromisos inherentes á don 
Edmundo Likes Hett como concesionario. —Visto el 
art. I.0 de los adicionales del Real Decreto de 6 
de Agosto de 1875, dictando las bases generales para 
la legislación de ferro- carriles de esas Islas.—Visto 
el art. 21 de la ley de ferro-carriles de la Pen ín 
sula de 23 de Noviembre de 1877.—Visto el art. 44 
del Real Decreto de 6 de Agosto de 1875 antes 
citado.—Visto el art. 29 del pliego de condiciones 
particulares para la concesión del ferro-carril de 
Manila á Dagupan. —Y vistos los artículos 19, 20 
y 25 del Código de Comercio vigente en esas Islas.=s 
Considerando que ni existe ni puede existir motivo 
justificado, para denegar la pretensión de los soli
citantes, toda vez que estos se han atenido en el 
ejercicio de su derecho á los trámites de las dispo
siciones vigentes constando á la Administración, que 
la Compañía adquirente se subroga en los derechos 
y obligaciones del concesionario, circunstancia indis
pensable para autorizar la trasferencia; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido resolver: que se autorice la 
trasferencia del ferro-carril de Manila á Dagupan, 
hecha por el concesionario D. Edmundo Likes Hett 
á D. Jorge Higgin y Winfielts, en representación 
de la Compañía constituida en Lóndres titulada 
The Manila Raylway Company Limited; y que se les 
otorgue un plazo de seis meses para que la Com
pañía constituya su domicilio en Madrid 6 en Manila, 
y nombre su representante, en aquel de estos dos 
puntos en que no se domicilie.—De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid 24 de Marzo de 1888.—Bálaguer—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Mayo de 1888.—Cúmplase, publí* 
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan,— VIOLTÓ. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 280.—Excrao. 
Sr.—De Real órden comunicada por el 8r. fiimetro 
de Ultramar, adjuntos remifo á V. E. diez ejem
plares de los itinerarios de servicios combinados en 
la línea de Filipinas, á que se refiere el art. 2.° del 
contrato celebrado con la Compañía Trasat lánt ica. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 3 de Abri l 
de 1888.—El Subsecretario, T. B o d r i g a ñ e z . S r . Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Mayo de 1888.—Cúmplase , publí-
quese y pase & la Üireccion general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

COMPAÑIA TRASATLÁNTICA. 

LÍNBA DE FILIPINAS.—SERVICIOS COMBINADOS. 

De Liverpool á Londres, Havre, Amberes y Hamburgo. 
De Liverpool. . . á Londres.. . 660 

» Londres . . . » H^vre . . . 200 
» Havre . . . . » Amberes . 264 
> Hamberes . . » BUmburgo. 420 

1 544 Ida y vuelta, 3 088 
De Barcelona á Marsella, Génova y Ñapóles. 

De Barcelona. . . á Marsella . . 186 
» Marsella . . . > Génova. . . 200 
> Góaova. . . . » Napo'es . . 335 

721 Ida y vuelta, 1,442 
De Aden á Kurrachée, Bombay y Boshire. 

De Aden á Korrachée. . 1 480 
» Karraohóe . . » Bombay . . 500 

1 980 Ida y vuelta, 3,960 

De Kurrachée . . á Boshire. . . 1 094 Ida y vuelta, 2,188 

» Aden á Kurraeliée y Bombay 
» Kurraeliée á Bastiire 

Ida y vuelta. 
. . , 3960 
. . . 2 188 

Total líoea. . . 6.148 
De Aden á Zanxihar y Mozambique. 

De Aden á Zanzíbar.... 1,830 
» Zanzíbar. . . » Mozambique 585 

2,415 Ida y vuelta, 4.830 
A Calcuta (Trasbordo en Aden de Mayo á Octubre,) 

De Aden . . . . á Calcuta. . . 3,375 Ida y vuelta, 6,750 
A Calcuta (Trasbordo en Oolotnbo de Octubre á Mayo.) 

De Oolombo. . . á Calcuta. , . 1,380 Ida y vuelta, 2.760 
De Aden á Sidney. 

De Aden á Siduey . . . 7,300 Uay vuelta, 14 600 
De Singapore á Saigón Hong-Kong, Sanghai, Riogo 

y Yokohama. 
De Singapore . . á Saigón . . . 620 

» Saigón. . . . » Hong Kong. 900 
» Hoog-Kong. . » Sanghai . . 870 
» Hong Kong. . » Hiogo. . . . 1 360 
» Hiogo . . . . » Yokohama.. 340 

4.09@ Ida y vuelta, 8,180 
De Singapore á Batavia. 

De Singapore . . á Batavia. . . 540 Ida y vuelta, 1,080 
Aprobado por R. O. de 3 de Marzo de 1888.—Balaguer. 

—Es copia.—El Subsecretario, Rodrigañes. 

P a r t e m i l i t a r . 
GOBIEUNO' MILITA». 

Servicio de la plaza para el dia 19 de Mayo de 1888. 
Parada los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia los 

mismos.—Jefe de día, el Comandante D. Eduardo Crespo. 
—Imaginaria, otro D. Federico Valora.—Hospital y pro
visiones, Artillería 8.o Capitán.—Reconocimiento de za
cate. Artillería.—Paseo de enfermos, nún. 3.—Música en 
la Luneta de 6 y 1(2 á 8 de la noche, uúm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino.—El Teniente Coronel Sargento mayor.—P. A.— 
El Capitán l.er Ayudante, Matias Marchirán. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

SECRETARIA DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El dia 1.° de Junio próximo, se abrirán de nuevo 
en el Ateneo Municipal las clases de 1.a enseñanza 
elemental y superior, y el 16 del mismo todas las 
que corresponden á la 2.a enseñanza, cuya mat i í -
cula para el curso académico de 1888 á 1889 es
t a r á abierta en la Secretaría del establecimiento desde 
e l 1.° del mismo mes. 

Los derechos serán de dos reales por asignatura 

y se satisfarán en la Tesorería del Excrao. Ayunta
miento. 

Los padres ó tutores los niños que han de in
gresar en las ciases de 1.a enseñanza obtenida la 
solicitud del Rector del Ateneo, deberán recoger de 
la Secretaría del Corregimiento la papeleta necesa
ria para el ingreso en la escuela. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se publica en 
la ''Gaceta oficial" para general conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 

CUERPO DE CARABINEROS DE F I L I P I N A S . 
Hallándose vacante una de las plazas de maqui

nista de las lanchas de vapor del Cuerpo de Ca 
rabineros de Filipinas dotada con el sueldo de $ 30<00 
mensuales, los que reúnan condiciones y deseen 
ocuparla podrán dirigirse por medio de instancia al 
Comandante l . , r Jefe de dicho Instituto, dentro del 
plazo de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio y acompañando los documentos nece 
sai-ios que acrediten su aptitud para desempeñar la . 
En las oficinas del citado Cuerpo estarán de ma
nifiesto las circunstancias que ha de reunir, y á las 
que ha de sujetarse, el que deba ocuparla. 

Manila 18 de Marzo de 1888.—El Comandante 
l.*r Jefe, Cruz Gonzá lez . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADBS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
se ha servido disponer que el dia 4 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su mañana se celebre ante 
esta Administración Central y la Subdelegacion de Ha
cienda pública de la provincia de llocos Norte, 7.° 
concierto público y simultáneo para vender el Ca
marín de depósito y embarque de tabaco rama y 
casa del encargado del mismo que la Hacienda po-
sée en el puerto de Dirique de la indicada provincia, 
con la rebaja de un 10 p g del tipo que rigió en 
el anterior 6 sea por la cantidad de pfs. 384'75 en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general 
en decreto de 6 de Mayo del año úl t imo. 

Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el citado pliego de 
condiciones y demás documentos facultativos se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila 18 de Mayo de 1888.—Luis Sagúes . 3 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 4 de Julio próximo y 
á las diez en punto de su mañana se celebre ante esta 
Administración Central y la depositaría de Hacienda pú
blica de la provincia de Pangasinan, 6 0 concierto público 
y simultáneo para vender los dos solares que la Hacienda 
posee en Lingayeu cabecera de la indicada provincia, bajo 
el mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por la can-
rebaja de $ 365'20 en progresión ascendente y con en
tera sujeción ai pliego de condiciones aprobado por dicha 
Superior Autoridad en decreto de 22 Junio último. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
XO.o ó su equivalente el dia y hora señalados. 

El espediente en que consta el citado pliego de condi
ciones y demás documentos facultativos de los solares de 
que se trata se halla de manifiesto en el negociado res
pectivo de este Centro hasta el d a del concierto. 

Manila 18 de Mayo de 1888 .=LuÍ8 Sagúes. 3 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Domingo Laman, 
enclavado en el sitio denominado Morosimo jurisdicción del 
pueblo de Cabagan de dicha provincia, con extriota su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones, para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabagan 
provincia de la Isabela de Luzon, denunciado por Don 
Domingo Laman. 
1.* La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Morosimo jurisdic
ción del pueblo de Cabagan, de cabida de ochenta hectá
reas y setenta áreas, cuyos límites son: al Norte, terrenos 

•en 
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baldíos realengos; al Este, id. id. parte de ellos (Jei. 
ciados por Anastasio Laman, al Sur, id id. por Eorin" 
Laman y al Oeste, id. id. por Ignacio Batarao. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tip0 
progresión ascendente de doscientos treinta pesos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Heal 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provine 
de la Isabela de Luz >n en el mismo dia y hora <{xx̂ 2 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora ^ 
fialen los correspondientes anuncios, dará principio el 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observacioQ 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez Qj. 
ñutos á IOP licitadores para la presentación de su plieag 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entê  
•ujeoion al modelo inserto é continuación y se redactarán 
papel del sello 10.°, espresándose en número y \ ^ 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte «Q 
la licitación haber consignado en la Caja general de Dep̂ . 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia ex. 
presada, la cantidad de $ 11'50 que importa el 5 del valot 
del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que d 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en. 
tragará cada licitador esta carta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para responder del cato, 
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco al será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando lo¡ 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibhán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ot-
pitacíon si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos na 1 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. » Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujete! 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura d« 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos al 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor |K< 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido ea la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y | i 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad |¡ 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa-
oion. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vioioí 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de-
rolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que eeí 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le conn-
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se 1* 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela de 
zon según el punto que haya el mismo determinado, á oayo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar en " 
proposición que presente á la Jauta de Almonedas la r«81' 
dencia del mismo ó de persona de su confianza que r6' 
sida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo w 
t&bleoido en la cláusula 12.a será el de ocho dias despu01 
de la notificaciun, siendo condición indispensable el habeí 
presentado pliego el denunciador en alguna de las sub*** 
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio oif' ^ 

«ovil 
«utl 

m 
¡m 
: . - ¡ | 

lí 

I 
Inenq 

u&bJ 

I 

--- i 

fes, 
> Ll 

* Si 

18 

gado al denunciador, deberá presentarse dentro.de l ^ 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, v de «l 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isabel» 
Luzon según se presente en uno ú otro punto. . 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el e8Pe ^¿g. 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando «' , 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia g©08 
para que adjudique en definitiva el terreno. ^ 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta « 
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importe con mas los derechos de media annats 
congrmaoioD, deutro del término de treinta días con-

desáe el siguiente al en que se le notifique el de-
;-3 . a Intendencia adjudicando definitivamente á su 

gi tr«aourrido el plazo de treinta dias, no presen-
^1 adji^i06^^0 la carta de pago que acredite el in-
*¿ que se refiere la condición anterior, se dejará 

tQ [« adjndicacion, anunciándose nueva subasta á 
aiciOj perdiendo el depósito como multa y siendo 
responsable al pago de la diferencia que hubiere 

511 el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
Eijar el tipo de la licitación. 
presentada por el adjudicatario la carta de pago 

r del terreno y derechos legales, se le otorgará 
pendiente escritura de venta por el Administrador 
de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
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de IsaDela de Luzon según el adjudicatario tenga 
Conveniente-

Advertencias generales. 
uĵ gja. Todos los incidentes á que dén lugar los es-
Lotes formados para la subasta de los terrenos baldío» 
leogos, ae resolverán gubernativamente Ínterin los oom-
dores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 

ilaniaoiones que se entablen, se resolverán siempre peí 
gubernativa. 

jtoand». Las diligencias necesarias para obtener le 
i de los terrenos subastados serán igualmente de 1« 
acia administrativa, como también el entender er 

de la resolución de las dudas sobre límites 
n de la posesión dada. 

Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
cabida del terreno subastado, y del expediente re-

Le que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parU 
ja espresada en el anuncio, será nula la venta, que 

Jo en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
êmnizaciou ni la Hacienda ni el comprador. 

M»- Serán de cuenta del rematante el pago de 
i¡«los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

26 de Abril de 1888.—El Administrador Gen 
áeRantasy Propiedades, Luis Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Sr, Presidente de la Junta ae Jfcteaies Almonedas, 
P. N. N., vecino de que habita calle de 

adquirir un terreno baldío realengo enclavado ec 
¿tío de de la jurisdicción de . . . de 
JTOVÍDCÍH d* en la cantidad de. . . . 
mtera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
iinifiesto. 
icompaña por separado el documento que acredita haber 

en la Caja de el 5 p § de que habla 
(ondieion 6.* del referido pliego. 3 

¡a 

I" 

IB 

a 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 
rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
constituirá en el Salou de actos públicos del edificio Ha

lo antigua Aduaua y ante la subalterna de la provincia de 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
ro González Acayan, enclavado en el sitio denominado 

¡i Nijaong, Bombón y Oatal, jurisdicción del pueblp de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
que ee inserta á continuación. 

ira para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
Ipe el relój que existe en el Salón de actos públicos, 
tola 15 de Mayo de 1888—Miguel Torres. 

f de condiciones para la venta en pública subasta de un 
•rano baldío situado en la jurisdicción de Iba provincia de 
abales denunciado por D . Alejandro González Acayan. 
,! La Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 
"lío en el sitio denominado Anangal, Nijaong y Bombón üa-
JtoBdiccion del pueblo de Iba, de cabida de ciento cuarenta 
«'hectáreas, setenta y cinco áreas y setenta y nueve cen-
to. cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste con los 
instituyen terrenos del Estado, cubiertos de arbolado. 

* ka enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
~% de doscientos cuarenta y cuatro pesos ochenta y un 

subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo-
le esta Capital y la subalterna de la provincia de Zamba-
ei mismo dia y hora que se anunciarán en la c Gaceta do 

' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
Endientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, y 

ba H e8Plicacion ú observación alguna que lo inter-
< dándose el plazo de diez minutos á los lictadores para 

mentación de su pliego. 
T18 proposiciones serán por escrito, con entera sujeción ai 
Aserto á continuación y se redactarán en papel del se-

• > ^presándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
a * « r el terreno. 
, ,erá requisito indispensable para tomar parte en la licita-

Der consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
lad ri'00 ^e Hacienda de la provincia de Zambales, la 
ím 1 '̂24 Que importa el cinco por ciento del valor 

110 íue se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
ii ^ sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 

jfes p Pa80 que servirá de garantía para la licitación y de 
t̂o'4 re8Ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo 

líqQ no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
t̂a e| 86 halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 

6, pu * carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
í'frapi <*U® ^eherá quedar unida al expediente, Ínterin no 
>1 miĝ 101̂ 110 Para ejercitar el derecho de tanteo, ó renun-

¡^forme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
laoiese,nte de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
i1*** cV extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
ríelo cuy os pliegos numerará correlativamente el Secre-

^ citada Junta. 
Veí presentados os pliegos no podrán retirarse bajo 

protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y so adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho do tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. tíi resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. E n el caso do que los licitadores do que trata el párrafo 
anterior, so negaran á mejorar sus proposiciones, so adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentro señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entro 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Zambales la nueva licitación oral tendrá efecto amo la Jun
ta do Reales Almonedas do esta Capital el dia y hora que se 
señalo y anuncio con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores do la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio do apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta do la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, unida al 
espediente do su razón, so elevará á la Intendencia general de 
Hacieuda para que apruebo el acto do la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designo cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro do Rentas á fin do que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador sobará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de Zambales, según el 
punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obliga 
clon precisa del denunciador el espresar on la proposición que 
presento á la Junta do Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho do tanteo establecido 
en la cláusula 12.a será el do ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas colebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

16. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
so refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna do Zambales según se presento en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente do la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho do 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que so subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desdo el 
siguiente al en que so le notifique el decreto do la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo do treinta dias, no presontára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si so hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Reptas y 
Propiedades ó por el Administrador de Hacienda de Zambales 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta do los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
do los terrenos subastados serán igualmente do la competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Torcera. Si so entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada on el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediento hasta la toma de posesión. 

Manila 26 de Abril de 1888.—El Administrador Central de Ron-
tas y Propiedades, Luis Sagúes 

MODELO DB PROPOSICION. 
St. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 

. . , . . do la jurisdicción d« la 
provincia de . . , . . on la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego do condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 
5.a del referido pliego. 3 

SEOSETARIA. DE LA. J U N T A OB A.LMONEOA.S 
D I LA DIREC0I0N QENSRAL DE ADMINISTRACION CITIL. 

Por disposición de 1* Direooion general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública el servidio del suministro 
de raeioaes á los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Oottabato, bejo el tipo en progresión desoeu-
dente de diez céntimos de peso por cada ración diaria y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
eontiauaeiom se inserta. Ki acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Direaeien fae 
se reunirá en la casa número 1 de la calle del Arzo 
bispo, esquina á la plaz* de Morlones, (Intramuros de esta 
ciudad y en la subalterna de dicha provincia el día 16 de Junio 
próximo las diez ea punto de la mañana. Los que deseen 

.Cuandoel raneta 
sea de cana. 

optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones exn, 
tendidas en papel de sello lO.o, acompañando preoisamem% 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Mayo de 1888.—Enrique Barrera y Oaldóa^ 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas qua 
forma la Dirección general de Administración Civil pam 
sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el eervi-
ció del suministro de raciones á los presos de la cárcel 
pública de la provincia de Oottabato. 
L* Se saca á subasta el servicio del suministro de ra-

oion«8 á los presos de la cárcel pública de Oottabato^ 
bajo ei tipo en progresión descendente de $ 0*10 de peso 
por cada ración. 

2.a La duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumw 
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Oottabato. 

3 / La Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora déla cárcel 
pública de la provincia de Oottabato. 

4* Será obligación del contratista ó de sus encargado» 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en U cárcel de 
la provincia entre cinco y seis de la madrugada, todos lo» 
dias, la ración de los presos pobres que allí existan par» 
que pueda precederse inmediatamente á confeccionar loa 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. * La raciones diarias de los presos pobres de la car» 
cel de la provincia de Oottabato, se compondrán de loa 
artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onats de peso y fresco; o 

en su defecto, media chapa de arroz por 
cada preso. 

500 gramos de buen café tostado y molido \Desaynne. 
por cada 100 presos, 

1 kilógramo, 500 gramos de azúcar por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Panga-
sinan por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arroz de segunda blanco 
de Saigon, limpio de polvo, paláy, bichos, 
ó sustancias estrafias. 

9 onzas de carne de vaca, no pudiendo exce-l 
der de la cuarta parte el hueso que conten-, 
ga ó 12 onzas siendo de carabao. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos.' 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0'12 4| 

pesos por cada 100 presos. 
Pimentón valor en 0*12 4[ por cada 100 

presos. 
2 chapas de arroz de las mismas clases y 

condiciones que cuando el rancho es de 
carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del año p»ra su condiment), 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, guayabas, san-' 
tol, brotes, tiernos de camote, canoong pi-, 
mientes y vinagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede sustituirse 
esta ración por otra de pescado seco en can
tidad 7 1|2 onzts por cada preso, agre
gando en este caso para su condimentación, 
mongo seco, calabaza fresca úotras hortalizas/ 
déla estación y vinagre en cantidad suficiente' 
El coocratista suministrará asimismo diariamente la lefia 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Lúnes, Miércoles y Viórnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado arroz ó menes
tras que se rechacen por mala calidad en el acto de la en-* 
trega; en la inteligencia que de no hacerlo así se procederá 
á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio-
nes que se ie dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
imponérsele á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50'00 prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g de $ 2160,00 que se calculan impor
tará este servicio durante los años de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al 
efecto. 

9. a Guando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se haga por Administración oou el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numera-, 
rio, terremotos, inundaciones» incendios, y otros casos foc 

Gaando el rancha 
seai 
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Suitos; pues no se le admitirá ningún reoDrao que presente 
dirigido áeste fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser-
Tioio á otro, solicitará el correspondiente titulo de la Di 
Teccion general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, asi como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá íacilitai á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La A dministrpcion se reserva el derecho de pror-
rogsr este contrato por eepaoio de dos meses si así con
viniere á sos intereses ó de rescindirle, prévia la indem-
nizHcicn que mercan IBS leyes. 

15. Cuando el rematante D O cumpliese las condiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
"por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
Hiempre que esta declaración tenga lugar, se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiese ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de $ 108 00 5 p g del tipo fijado para abrir 
postura, debiendo unirse á la proposición el documento 
que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la 
«Tunta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo' 
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
articulo l.0 en lo relativo al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 

'*^p&Cié, nó sé Sdisstsíáa á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
ánteligeneia. rescisión y efectos por la via contencioso-
administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. Eu el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil. Los demás documentos de depó
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Cottabato 11 de Marzo de 1888.—P. A. de la Junta 
inspectora y administradora.-El Presidente, Adolfo Horguin. 

Modelo de proposición. 
Exento. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

D . N . N . , vecino de N . , con cédula personal de 
clase, núm ofrece temar á eu cargo por el término de 
« años la contrata de suministro de raciones de los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de . . . . 
por la cantidad de $ , por cada ración diaria y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm...... de la «Gaceta» del dia de de 188 del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita ha-
ter depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad de 
$ Fecha y firma. 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de fecha de 
hcy se ha servido aprobar el pliego de condiciones que 
precede y disponer su publicación. 

Manila l .o de Mayo de 1888.—El Subdirector, Manuel 
de Villava.—Es copia. Barrera. 2 
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P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Manuel de Elcla y lleras, Juez de primera instancia 
de esta provincia de la Pampanga, que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano, doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino ausente 

Chantaco, reo de la causa núm. 6188 por juego prohibido, 
infiel, soltero, de 30 años de edad, natural de Chanohiu 
Imperio de China, de estatura alta, cuerpo regular, pelo, 
cejas y ojos negros, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar y defenderse de los cargos que contra él resultan 
de dicha causa, de hacerlo así les oiré y les administraré 
justicia, y en ceso contrario, seguiré sustanciándola en su 
ausencia y rebeldía, parándole lrs perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 8 de Mayo de 1888.— 
Manuel de Elola y Heras.—Por mandado de su Sría., 
Mariano de Keyser. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del Dis
trito de Qoiapo, recaída en las actuaciones de jurisdicción 
voluntaria promovidas por D. Flaviano Herrera sobre pro
piedad de una casa compuesta de materiales fuertes con 
techo de hierro galvanizado situada eu el barrio de Zapa 
del arrabal de Tondo, cuyos linderos son por el Oeste 
con el solar áe los herederos del finado D. Dalmacio Oli
varlo, por el Este calle en medio con el solar de D. Cirilo 
Peralta; por el Sur paseo de Azcárraga ó la gran Divi
soria; y por el Norte con el de D. Blás Roco: se cita y llama 
á las personas que se creyeren con derecho á oponerse a 
la propiedad de que se trata para que dentro del término 
de nueve, dias contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten 
en este Juzgado por si ó por medio de apoderado suficiente
mente instruido y eepeaeado ft ejercitarlo, bajo apercibi

miento de proseder á lo que haya lugar eu oaao co 
Quiapo y oficio de mi cargo á 16 de Mayo de j 8 S 

Eustaquio de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instm • 
Distrito de Binondo, recúda en la causa núm. 64^ 649! robo, contra Victor Panotes y otro, se cita á U 0f 
ausente Silvina Trinidad, pnra que en el término de $Ñ 
contados desde la publicación del presen'e, compare J 
el Juzgado á prestar declaración en la expresada J 
parándole en caso contrario les perjuicios que en ¡L^ 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi 
á 18 de Mayo de 1888.—Rafael Gr. Llanos. 

vez 

Don Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de primers 
tancia de esta provincia de Nueva Ecij", que ¿e ^ 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Eseribano (k 
Por el presente cito, llamo y emplaza por i.», 2 . » ^ 
z al procesado ausente Bernabé Pabiala, indio, 

mayor de edad, natural de San Juan de Gruitnba, v j l 
de Lupao de esta provincia, para que por ol térmiQj 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
la cGaceta oficial,» se presente en este Juzgado ó eDl 
cárceles á contestar los cargos que contra el mismo reenj 
de la causa núm. 4678 por hurto, que de hacerlo ÍJÍ 
oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré SL 
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, paráDij 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Eoija 18 de Abril 
1888.=Indalecio Villaverde. 

Don José Maria de Laredo, Juez de primera i 
interino de esta provincia, que de estar en pleno ej 
de sus funciones, el infrascrito Escribano doy fé. 
Por e' presente se cita, llama y empieza por la, 

y 3.a vezal procesado ausente Nieacio Martin, indio, viuS8101! 
con tres hijos natural y vecino de Camiling, de oficio] ̂  
brador sin opodo, de veinte años de edad, no sabe b 
ni escribir, de estatura regular, pelo cejas y ojos negra1 
nariz regular, cara redonda y barba poca, para que denfe 
de diez dias contados desde la inserción de este edief ^ 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente ea I 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para 
ejecutoria recaída en la causa núm. 804, apercibido (¡M 
de no hacerlo, les pararáa los perjuicios que en deríéi 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tariac á 5 de Mayo de 18S| 
—J. Laredo.—Por mandado de su Sría., Juan Nepomuce!: 

u 
Por el presente cito, llamo y emplazo á DamasoH 

vecino del pueblo de Cuyapo, de la provincia de Nom 
Ecij ' , para que por el término de nueve dias, coateiloi 
desde la insersion de este edicto en la «Graceta oficia! 
Manila», se presente en este Juzgado á declarar en 
causa núm. 1641 sobre la ausencia de algunos vecinos 
pueblo de Victoria de esta provincia; pues de no 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlao á 8 de Mayo de 1 
—José de Laredo.—Por mandado de Su Sría,, Juan ¡M^ 
pomuceco. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instaDoii 
esta provincia, dictada en las actuaciones promovidas 
D. Sinforoso Loyola, sobre declaración de propiedad; 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
recho al terreno enclavado en el sitio denominado ?i} 
de la jurisdicción del pueblo de Sariaya de esta missl 
provincia, sembrado de varios cocos, que linda al Nort« 
Oeste con el estero llamado Oalumpang.. ti Este coü' 
rio Morong y al Sur con el terreno del mismo promove» 
comprado á D-* María de Ramos ya difunta, enya est* 
sion superficial es de diez á once cabanes de 6em'' A 
paláy en medida doble, para que se presenten en este J«* 
gado dentro de nueve dias, contados desde esta íec :̂g 
deducir su acción; apercibidos que de no verificarlo 
pararán les perjuicios que en derecho hubiere l0?*1' 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 9 de Mayo de 1-
—Anselmo Lachica. 
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Don Fermín Suarez Diaz, Capitán de Infantería de M»^ 
de la escala de reserva Ayudante de este Arsenal y ̂  
del mismo. j , 
Habiéndose ausentado del Depósito de este Arsen^ 

dia 27 de Marzo último el marinero de 2.a elase 
Evaristo S. Buenaventura, hijo de padres infieles, nator» 
pueblo de Moro Abung-'Abong avecindado en Pollo*' 
teneciente á dicho depósito á quien estoy procesan̂  
el delito de 4.a deserción, usando de la autorizao^0 
S. M . tiene concedida en estos casos por sus B«Ble 
denanzas, por el presente, llamo, cito, y emplazo p0 
mi segundo edicto al expresado marinero r i sAf 
Buenaventura, señalando la Ayudantía de guardia -
señal donde deberá presentarse personalmente á ^ 
descargos dentro del término de 20 dias, en el 0 0 ^ 
que de no verificarlo así se seguirá la causa jo^g 
en rebeldía. . q^fi 

Arsenal de Oavite 16 de Mayo de 1888.=Permio 0 

etiti 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm* 


